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Radicado:

Fecha:

Expediente:
Tipo de
Comunicación

Señores:
JUAN MANUEL MENDEZ PIRA
Representante Legal
DORON SZPORTAS
Representante legal suplente
PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA S.A.S.
Calle 93  N°  13-45  0ficina 601  Tel.  03(1)7550264
Bogotá,  DC

YO,2018-11231
YO-2018-12413
17/09/2018
08/10/2018
500. 33.1.16-033

Comunicacione; Oficiales

Asunto: Solicitud pronunciamiento sobre las zonas de retiro de los nacimientos o afloramientos
hídricos-medidas de mitigación  Proyecto Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.

Cordial saludo.

Teniendo en cuenta los oficios radicados` en Corporinoquia con el N° YO-2018-011231  del  17 de
septiembre  del   2018  y  N°  YO-2018-012413  del  Os  de  octubre  de  2018,   en  el  cual  solicita
pronunciamiento  sobre  las  medidas  de  mitigación  proyectadas  para  las  zonas  de  retiro  de  los
nacimientos  o   afloramiento   hídricos,   que  se  verán   afectados   por  el   proyecto  vial  corredor
Perimetral de Bogotá,  nos permito comunicarle que una vez revisada la infgrmación  presentada
a Corporación se determina 1o siguiente:

•     Las distancias declaradas en la iníormación presentada,  se realizan a partir del eje de la
1

vía  y  no  del  área  de  intervención  real  del  proyecto,  lo  que  génera  falsa`s  ex.pe.ctativas
sobre la afectación efectiva que se realizaria a  las rondas protectoras de.Ios nacederos.
Así mismo,  no se establece a que distancia real se encuentran del dere.cho de vía.

•     Las   medidas   de   mitigación   presentadas,   corresponden   más   al   manejo   hidráulióo
requerido  para  la  conservación  de  la  vía  y  obras  de  arte  asociadas  a  la  misma  (filtros,
barreras,   profundizaciones,  aislamientos,  entre  otrós)  y  en  algunos  casos  mencionan
que  no  requiere  ninguna  medida  de. protección  y  no  en  función  de  lá  restaüración  y/o
protección  de  los  afloramientos  y  la  no  intervención  de  las  rondas  protectoras  de  los
nacederos.

•     Con  respecto a los  puntos en donde se  plantea realizar-realineamientos de la vía,  estas
medidas  no  soluciona  el  problema  de  la  intervención  de  la  ronda  de  protección  de  los
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nacederos,   solo  auménta  la  distancia  al  afloramiento  en  una  extensión   mínima  que
oscila  entre  los  0.50  y  2.60  m  medidos  a  partir del  eje,  manteniendo  la  problemática,  y
no    se    determina    las    nuevas    afectaciones    que    causarían    ese    realineamiento
(aprovechamiento forestal,  identificación  de  nuevos .afloramientos de agua,  ocupaciones
de cauce,  entre otros)  y por tanto  la Corporación  no  puede generar un  pronunciamiento
sin conocer estas variables puntuales.
Dentro  del  oficio  mencionan-que  se  identificaron  dentro  de  las  UF4  y  UF5  más  de  60
nacederos,   no   obstante  solo   se   presentan   medidas   de   mitigación   para   24,   no  se
determina el procedimiento para las demás.

En virtud de lo anterior,  esta entidad  reiterar el pronunciamiento'sobre las zonas de  retiro de los
nacimientos o afloramientos hídricos -Unidades Funcionales 4 y 5,  realizado por la Corporación
mediante Resoluciones N° 500.41.16-0599 de  16 de mayo de2016 (UF 5) y N° 500.41.1,6-0661
de 7 de junio de 2016,  en donde se estableció la sigu.iente obligación:

Í..J'   `ó; encontrarse en el área del proyecto la presencia de  naci.mientos,  se deberá guardar una

distancia de protección de los mismos como mínimo de 100 mts.
í. . .'

Así    mismo,    los    citados   `actos    administrativos    establecen    que    el    incumplimiento    a    las
obligaciones  impuestas,  hará  incurrir en  un  proceso  sancionatorio  señalado  en  la  Ley  1333  de
2009.  De otra pahe,  es imporiante precisar que la Corporación ya se pronunció de acuerdo a la.
normatividad  ambiental  vigente  respecto  a  las  áreas  de  protección  de  los  pacederos  ubicados
en   el   área   de   influencia  ,del   proyecto   denominado   Corredor   vial   de   Cundinamarca   y   el
concesionario  Perimetral  Oriental  de  Bogotá  S.A.S;   p`or  lo  tanto,  se  solicita  tener  en  cuenta
dicho  pronunciamiento.
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ORiENTAl sE 88601.Á S.A.S.

Bogotá D,C., 2 de octubre  de 2018

Doctora
MARTHA JHOVEN PLAZA ROA
Directora General
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA
Cra 23 N° 18-37
Yopal, Casanare

r

Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.
NIT:  900761657-8

Año:
Consecutivo:
Fecha de
Radicación :
Destinatarios
Exlerno§:
Fol ios:
Ftadicadór:

Correspondencia Despachada
2018        `
D-2115

04/10/201-8-08:47AM

CORPORACION AIJTONOMA REG IONAL
DE LA OFU NOQULA-COR.
0 Anexo§:NO APLICA
MARITZA SASTRE PRECIADO

CO.P`POP`!NOQ`Jl^-
FECHA:

RECIBIOO POR:

fuDICADO:   YO. 8 - 1  2 4 `1  3

Ref.:      Contrato de concesión bajo el esquema de APP N°002 de os de septiembre de 2014-Concesión vial` Corredor Perimetral de Cundinamarca (el "Contrato de Concesión").

Asunto: Reiteración a nuestra solicitud de pronunciamiento sobre zonas de retiro, radicada bajo el No. POB
D-1962.

Respetada Doctora;

Con ocasión de la solicitud impetrada en el oficio del asunto relacionado con las medidas de mitigación que
hanestab[ecerseconrelaciónalaszonasderetiroquehandemantenersesobrenacimientosyafloramientos
hidricosydadalaurgenciaquecontractualmentesenosreportafrentealcumplimientodeloscompromisos
contractualescontraídosconelGobiernoColombianoatravésdelaAgenciaNacionaldelnfraestructuraANl,
Ia  PERIMETRAL  ORIENTAL  DE  BOGOTA  S.A.S.,  recurre  nuevamente  ante  su  De§pacho  con  el  fin  de
conocer su pronunéiamiento frente a las inquietu'des expuestas en el mencionado oficio.

Agradecemos su atención y quedamos atentos a su pron`unciamiento.

I   v".pob.com,co  1
Calle 93 No..13 -45, Of 601 +57 (1 ) 7550264 contactenos@pob.com,co ina 1  de 1
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Señores
CORPOFtACIÓN AUTÓNOMA ÉEGIONAL DE LA ORINOQUIA

Referencia:  Contrato de Concesión  bajo el esquema de APP  No.  002 de Os de
septiembre  de  2014,  Concesión  vial  Corredor  Perimetral  de  Cundinamarca  (el
•`Contrato  de  Concesión")  suscrito 'entre  la  Agencia  Nacional  de  lnfraestructura

("ANI") y Perimetral Oriefltal de Bogotá S.A.S. (el "Concesionario" o "POB").

Asunto: Solicitud de pronunciamiento sobre las zonas de retiro de los nacimiento o
afloramiento hídricos -  Medida§ de Mitigación -Reunión 21  de agosto de 2018

Respetada Doctora :
i=

Nos  referimos  a   la  reunión  sostenida  en   las  instalaciones  de  la  Corporación
Autónoma  Regional de Cundinamarca ("CAR") el día 21  de agosto de 2018 en  la
cual  contamos  con  su  presencia  y  además  estuvieron  presentes,  entre  otros,
funcionarios de esta autoridad, la Agencia Naci.ona] de lnfraestructura, los señores
alcaldes de Choachi, Cáqueza y Ubaque y representantes de la Concesionaria y el
Grupo Constructor del  proyecto Corredor Perimetral de Oriente de Cundinamarca
("Proyecto").

Entre  los  temas  discutidos  én  la  reunión  se  encuentra  el   relacionado  con  la
existencia  de  puntos  hidricos en  e!  Corredor del  Proyecto.  Sobre el  pariicular,  el
Concesionario   manifestó  que,   a  través  de   diferentes  estudios`  realizados~  por
terceros expertos, fue comprobada la naturaleza de los mismos, concluyendo que
más de 60 correspcmden a nacederos, En este sentido fue puesto de presente que,
de  conformidad  con  el  articulo  3°  del  Decreto  1449  de  19771.  es  mandatório  la
protección de los nacimientos de agua en ün área de por lo menos 100 metros a la

\  "Artícu}o 2.2.1`1.18.2,  PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUF.S.  E.n relack5n con la

pri.£i¿ti;y-=onsewación de los bosques, k.s propk5tarios do predios están obl©ados 8:

1. Manterier en ccibertura bos¢osa dentro del predio las áreas tbrestak!s proteotoras.

Se entiende por ársas forestales protectoras:
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redonda.  Cabe advertir que su Despacho §e pronunció sobre el pariicular a través
de  oficio  número  YO-2018-02805  del  5  de  marzo  de  2018,  a  trav`és  del  ciial
mairiffestó  que  "(...)  De  encontrarse  en  el  área  dei  proyecto  la  presencia  de
nacimientqs, se deberá guardar uria distancia mínima de protacción de los mimos
como mínimo de 100 mts."

Ahora  bien,  durante la  reunión  en  mención el  Concesionario y  la ANl  pusieron  a
con§ideración de las autoridades ambienta¡e§ la viabilidad juridica de ejecutar obras
en  !a  ronda  de  protección,  sujeto  a  la  realización  de  medidas  de  mitigación.  Lo
anterior, como quiera q'ue las lntewenciones en la§ Unidades Funcionales 4 y 52 del
Proyecto   co+responden   .a    actividades   de   mejoramiento.    Sin    embargo,    las
Corporaciones fueron enfáticas respecto a la obligatoriedad de la norma.

Sin perjuicio de lo anterior, cQn el ánimo exclusivo de dar cumplimiento al Acta de

i,r:::sie:ci;indí;:ce:::;Fe:diiar;m;::?o:::siíciííd:d:;u:iíi::::¡;!i:::árfi;:;:;5g;gwiíjí:-Ésdíií!i#aí:gi:aa;aié;r/üj
mi{igación tipo para los puntos determinados como nacimientos de agua. Lo anterior
no pretende descor`ocer los pronunciamientos  hecho§ en  la reunión  citada,  ni  los
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Copia:          CONSORCIO INTERVIAS 4G lng`  Eduard® Román González / Oirector de tn!erven!oíia

AGENCIA NACIONAL t}E INFRAESTRUCTURA ANl -Luis  Eduaído Gutierrez -Vicepresklenb de Gestión ContíBctuai (E}

VICEMINISTRO DE INFR'AESTRUCTURA MINISTERIO 0E TRANSPORTE -Manuel Cuüeríez`

2 Exceptuando la Unidad Funcional 5 en el sector denQminado Variante de Ch®achi, que corresponde
a construcción.
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